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RESOLUCIÓN GERENClAL N' I99.2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 14 de agosto de\2025.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202511592 de fecha 24 de abril del 2025, presentado
por el administrado Sr. MANUEL SANCHEZ BORBOR identiflcado con DNI No 22962622, qu¡en
solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado
según SRTM.RENTAS en JIRON SANTA FE N. MZNA: A LOTE: 24 BUENoS AIRES,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUANUCO, de conformidad con lo establecido en el artículo 'lg" del Texto único Ordenado de
la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo No 156-2004-EF, y;

CONS]OEMNDO:

Que, el artículo 194" de la Constitucón Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; tos Gobrbrnos Locales
gozan de autonomía política, económica y administnt¡va e, asunlos de su competencia La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Perú establece para las municipalidades radba en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al
o de n a m iento ju rí d ico".

Oue, el artículo l9'del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado por
Decreto Supremo 156-2004-EF, establece: Los pensionistas propietarios de un solo pred¡o, a
nombre prop¡o o de la sociedad conyugal, que esté destinado a üvienda de los mismos, y cuyo
ingreso bruto esté constiluido por la pensión que reciben y ésta no exceda d6 1 UIT mensual,
deduc¡rán de la base imponible del lmpuesto Predial, un monto equivalente a 50 UIT. PaIa efecto
de este artículo el valor de la UIT seÉ el v¡gente al I de enero de cada ejercicio gravable". Se
considera que se cumple el requisito de la única propiedad, cuando además de le viv¡enda, el
pensionista posea otra un¡dad inmob¡l¡aria constitu¡da por la cochera. El uso parcial del ¡nmueble
con fines product¡vos, comerciales y/o profesionales, con aprobac¡ón de la Munic¡palidad
respectiva, no afecta la deducc¡ón que establece este artÍculo'(...)

Que, según el Texto Único Ordenado de Procedimienlos Administrativos (TUPA) de la
Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado vigente, son requ¡s¡tos para el procedimiento de
beneficio tributario de deducción de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pensionista propietario de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declaración Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial de
persona adulta mayor no pensionasta PAM; 3.- Cop¡a del documento que acredite la propiedad
del pred¡o a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal.4.- Los requisitos y condiciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia s¡mple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad emit¡do por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos últimas boletas,
recibo por honorar¡o y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡cio anter¡or:
7.- Declarac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Oue, con la flnalidad de determinar si el recurreñte cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a verif¡car uno por uno los requisitos establecidos
en la refer¡da norma as¡mismo los requis¡tos establec¡dos en el Telo Único de Procedrmientos
Adm¡nistrat¡vos TUPA de esta Ent¡dad Mun¡c¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benef¡cio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la prec¡tada Ley otorga las personas pens¡onistas, siempré que cumplan los mismo.
Para lo cual med¡ante INFORME N" 476-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 30 de julio del 2025 de
la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria conteniendo el INFORME N' 02-2025-BBCP-SGRT-
MPLP/TM de fecha 16 de junio del 2025 delAsistente de Recaudación Tributaria; y los INFORME
No I l6-2025-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 5 de lunio del 2025, del subgerente de

iscalización Tr¡butaria y Orientación al contribuyente, conteniendo el INFORME N" 38-2025-
JPVF-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 23 de mayo del 2025 del Fiscalizador Tributario de la
ubgerencia de F¡scalización Tributario y Orientac¡ón al Contribuyente, em¡le el ¡nforme sobre la

fiscalización realizada al pred¡o señalado. ver¡ficándose que cumple con los requis¡tos
establec¡dos en la Ley de Tributación Munic¡pal para la atenc¡ón de la presente pet¡ciÓn,
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Que, en la Juisprudencia const¡tu¡da en /as Resoruciones del Tribunal F¡scal RTF 06439 - 5
-2003 y RTF 00412 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Artículo 19o de la Ley de
Tributación Municipal no es apl¡cable desde la fecha de presentación de la sol¡citud, sino desde
que el pens¡on¡sta cumple con /os regu,.sltos del supuesto de la notma. Por lo que atendiendo
que el recurrente cumple con fodos /os reguislfos estab/ecdos en el ñlículo 19o de la Ley de
Tributación Mun¡cipal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al,
por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pad¡r a oartir del año 2020 en adel@ de confomidad
al Attículo 19o de la glosada ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scal¿ación de la Adm¡n¡stración
Tributar¡a se ejerce en forma discrecional (,..) El ejerc¡cio de la función fiscalizadora incluye la
inspección, investigación y control del cumplimiento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el exped¡ente de vistos y la

búsqueda en el SRTM, estando acred¡tado que el Sr. MANUEL SANCHEZ BORBOR ¡dent¡ficado
con DNI No 22962622, cumple con los requis¡tos ex¡gidos por Ley, por lo que resulta procedente
olotgatle la deducción de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmpuesto Pred¡al. del b¡en ¡nmueble
ubicado en JIRON SANTA FE N' MZNA: A LOTE: 24 BUENOS AIRES, OISTRITO DE RUPA
RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, reg¡strado con
código de predio No 1'1040033-001 (Casa habitac¡ón); la que subsistirá mientras perduren los
elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y siga vigente el artículo 19' del TUO de
la Ley de Tr¡butación Municipal aprobado por D.S. N" 156-200a-EF y su modificatoria, pudiendo
ser el solic¡tante pas¡ble de fiscal¡zación posterior y actualizac¡ón de datos correspondiente;

RTF ¡f 01779-7.2018 (Olreryancla Obligatoña) "El benef¡c¡o prcv¡sto por el aftlculo 19o del
Texto Ún¡co Odenado de la Ley de Tríbutac¡ón Mun¡c¡pal, aprobado por et Decréto SuprBmo N' 156-2004-
EF. es aplicable a todo aquel contr¡buyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n
neces¡dad de acto adm¡nistrat¡vo que lo conceda n¡ plazo para solic¡tarlo, pues la ley no ha previsto e o
como regu¡s¡to para su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara pr@edente d¡cha solicitud tiene sólo
efecto declarativo y no constitut¡vo de derechos".

RTF N' 03209-7-2016 de 01/04/2016 Resoluc¡ón que declara procedente el beneñcb l¡ene electos
declarativos 'Que (...) para gozar dél benet¡cio se requiere: ¡) Tener la cal¡dad de pens¡on¡sta y que ol
¡ngreso bruto por pens¡ón no exceda de 1 UIT mensual, ii) Ser propietario de un solo inmueble, ¡ii) Que
la prop¡edad del inmueble sea a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal y, iv) Que el lnmueble eslé
desünado a v¡vienda del pensionlsta. Que este Tribunal, en refteradas resoluciones, como la
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c€r: lj esoluc¡ón N" 06139-5.2003, ha establecido que el citado benelicio es apticable e todo aquel
contribuyente que se encuentre comprendido en el supuesto de la norma, sin necesidad de acto
administrativo que lo conceda ni plazo para solicitarlo, pues la ley no ha prev¡sto ello como requisito
parc su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara procedente dicha soficitud tiene s6lo efecto
declarativo y no constituüvo de derechos".

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámelros para la generación de otras d¡sposiciones _

administrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡nistrativo. .'
Que el princ¡pio de informalismo ref¡ere que.. "L¿s Noimas del proced¡,niento ad,n¡nistmüvo deben de s.r : .

inleroteleales en iorma a la adm¡sión v decisión l¡nel dé les D/eleñsiort es de los adñ¡nístt'ados. de '
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ectos fonnales
del

público".
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Máxime, con OPINION LEGAL No 743-202s-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,
: . del Gerente de la Of¡cjna General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, ref¡ere

que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
' resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de

. Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributar¡a y Or¡entación al
Contr¡buyente.
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza ¡/unicipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (. )." Y a la Resolución de AlcaldÍa No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolut¡vas y
admin¡strativas a la Gerencia de Administración Tributaria (.,.); demás normas afines

SE RESUELVE:

nnrícut-o pRtueno. - DECLARAR PROCEDENTE, ta soticitud pfesentada por el
contr¡buyente sr. MANUEL SANCHEZ BORBOR ident¡ficado con DNI No 22962622, respecto
AL BENEFrcto TRtBUTARto oe oeouccróN DE 50 utr oE LA BASE tMpoNtBLE oEL
IMPUESTO PREDIAL por tener Ia condic¡ón de PENSIONISTA vioente el O 1 enero de cada
eiercic¡o oravable. desde el Eierc¡cio F¡scal 2020 en adelante del pred¡o ubicado en JIRON
SANTA FE N' MZNA: A LOTE:24 BUENOS AIRES, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA
DE LEONCIO PRADO, OEPARTAMENTO Oe HUÁNUCO, con Código No 11(NOO33-OO1
(Casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
resolución;

rnricur-o SEGUNDO . - ESTABLECER que el administrado perderá el beneficio, s¡ en
el proceso de fiscalización se conslata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea rust¡co y/o urbano, b¡en a nombre
prop¡o, a n¡vel nacional departamental o local, tener alqu¡lado toda la v¡vienda, así como el
incumplim¡ento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad ¡nic¡ara a las
acciones correspond¡entes con la f¡nalidad de cobrar los impuestos no pagados.

enÍcuLo renceno. - ESTABLECER que la menc¡onada deducción de 50 ulT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser pens¡onista subsistirá m¡entias oerduren los
elementos facticos ten¡dos en cuenta para concederla y siEa viqente el artlculo 19'del

modif¡cator¡a: prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma anual

lntíCuLo culnto. - ENCARGAR a la subgerenc¡a de Fiscal¡zación Tributaria y
Orientación al Contr¡buyente, realice las fiscalizac¡ones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el solic¡tante beneficiado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicación del benefic¡o otorgado mediante la presente resolución.

lnriCuuo Qut¡¡rO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del
derecho de emisión.

tRtiCULO SeXrO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria
:.! -. - ACTUALTZAR ne Mun al I benef¡c¡o tr¡butario

\y
obligaciones tr¡butarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto

. Supremo N"133-2013-EF y el articulo 5",10" y 20' del Texto Único Ordenado del Decreto' Supremo N"1 56-2004-EF.

ART¡CULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al articulo
18" y 20" del Texto Unico ordenado de la Ley N o 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS
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, actualización de datos, asim¡smo las caraclerísticas del oredio seoún Formato PU v DD. JJ.

, antíCuto Seprluo. - EXHoRTAR al administrado, el cumplim¡ento de sus
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